
 

 

 

 

COMUNICADO DEL ADMINISTRADOR DIOCESANO Y  

DEL COLEGIO DE CONSULTORES AL CLERO  

Y A TODOS LOS FIELES LA DIÓCESIS DE CABIMAS. 

Con motivo de la culminación del Año Jubilar por los 500 años del nacimiento de San 

Benito de Palermo. 

Amados hermanos y hermanas en Cristo: 

Reciban un fraterno saludo en el Señor, especialmente ustedes, fieles devotos de San 

Benito de Palermo, que peregrinan en la Costa Oriental del Lago. 

Con gran alegría en el Espíritu Santo elevamos nuestra gratitud a Dios por los frutos 

espirituales derramados durante el Año Jubilar Diocesano que celebramos con motivo del V 

Centenario del nacimiento de San Benito de Palermo. Este tiempo de gracia, inaugurado el 

27 de abril de 2024 con la apertura de la Puerta Santa de la Catedral de Cabimas, fue 

clausurado solemnemente el 4 de abril de 2025, día en que también conmemoramos el 

nacimiento a la vida eterna de nuestro amado Santo Negro, hace ya 436 años. 

Durante este jubileo, la imagen de San Benito que se venera en nuestra Catedral 

peregrinó con fervor a diversas celebraciones en la ciudad de Cabimas, siendo centro de 

unidad, fe y renovación cristiana para muchos. Conforme a la tradición, anunciamos que, 

concluido el Año Jubilar, dicha imagen volverá a salir únicamente en las procesiones del 27 

de diciembre y del 6 de enero. 

Aprovechamos esta ocasión para invitar a todos a cultivar con madurez la devoción a 

San Benito de Palermo, custodiar con celo y respeto las imágenes que de él se veneran en 

nuestras parroquias, capillas y hogares, y promover una fe encarnada en obras de justicia, 

alegría, servicio y reconciliación, al estilo del humilde hermano franciscano que tanto nos 

inspira. 

Pedimos a San Benito de Palermo que siga intercediendo por nuestra Iglesia diocesana, 

para que, guiada por el Espíritu Santo, permanezca fiel a su vocación de ser testigo del 

Evangelio en medio de nuestro pueblo. 

En comunión y esperanza, 

En Cabimas, a los veintitrés días del mes de mayo de 2025; 

 

 
Pbro. Alexander E. Arias G. 

Administrador Diocesano 
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